
 
 

 

Señor Juez, permítame informarle que el presente proceso de 

INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD formulado por la señora LEIDY 

DULFARY LÓPEZ CORREA en representación de su hijo YEISON STUAR 

LÓPEZ CORREA., a través de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO en contra 

del señor JHONATAN RODRÍGUEZ ZAPATA, la demanda fue admitida el 

21 de octubre del 2020; el 01 de julio del 2021 el demandado le otorga 

poder a apoderado para que le represente, se fija fecha para prueba de 

ADN para el 14 de septiembre del 2022 y el demandado no acude, A 

Despacho. 21-09-2023 

 

AMPARO TOBÓN VÉLEZ 

T2  

RADICADO 05001 31 10 005 2020-00287 00 

  

Medellín veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe que antecede, y notificado como se encuentra 

el demandado de la presente demanda a través de apoderado idóneo, 

sin pronunciamiento alguno de su parte, con constancia de no acudir a 

la práctica de la prueba de ADN ordenada, se dispone pasar el proceso 

a Despacho para decidir de fondo.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  
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